
Acusa ciberestafa por $18 millones con fondos sustraidos desde su cuenta bancaria
Recibí un llamado de mis padres,

desesperados por haber sufrido un
fraude bancario. Al llegar a su casa,
mi papá dialogaba con una ejecutiva
quien se identificó como encargada
de fraudes de Banco Santander. Al
tomar el teléfono, ella me informó
que mi papá había sido víctima de
fraude y que por tratarse de una per-
sona mayor, seguramente cometió
algún error comprometiendo a sus
contactos... entre ellos a mí. Me men-
cionó varias operaciones en comer-
cios y transacciones que no reconocí.
Hablaba con tal nivel de conocimien-
to y tenía datos tan precisos que era

imposible dudar de su identidad.
Además, el banco obliga a los clien-

tes a gestionar emergencias exclusi-
vamente por teléfono. 

Al notar que mi cuenta estaba blo-
queada pensé que el banco lo había
hecho, así que los llamé y utilicé mis
credenciales de Santander Pass para
autorizar lo que creía que eran devo-
luciones de mi plata, puesto que estas
tenían la denominación “reintegro”.

El banco me dejó desprotegida y
sin opciones para frenar el fraude a
tiempo, quedando con una deuda de
casi $18 millones.

Si bien el banco sostiene que yo
autoricé estas operaciones, dicho
consentimiento fue obtenido me-

diante engaño, lo que jurídicamente
las invalida. 

Soy clienta hace 20 años y jamás
he realizado un avance en efectivo,
nunca he usado mi línea de crédito ni
he ingresado tantos RUT desconoci-
dos en tan corto tiempo. Tampoco
he hecho transacciones de montos
elevados en distintas partes del país
en pocos minutos. La existencia de
operaciones claramente atípicas y
anómalas en mi historial debió haber
activado una alerta de seguridad au-
tomática, lo que no ocurrió. 

María Cecilia Sabat

Q U E  N O  L E  P A S E

Piden solución para sus calles
MARÍA NAVARRO CURIQUEO

Nuestra villa Felipe Cubillos de
San Bernardo (ubicada en San
Francisco entre la esquina Santa
Marta y Balmaceda), es muy nue-
va y cuando entregaron las casas,
las calles estaban sin señalética
ni lomos de toro. Hemos solicita-
do arreglarlas y los vecinos pu-
sieron resaltos para prevenir ac-
cidentes. Sin embargo, no han re-

sultado pues cuando hay persecuciones policiales, los saltos de los ve-
hículos son tan peligrosos que pueden desviarse e ingresar a las
viviendas. Hemos pedido ayuda a la municipalidad, pero dicen que no
tienen presupuesto.

4
RESUELTO.— Pusimos este caso en conocimiento de la
Municipalidad de San Bernardo, pero no contestó. Fue

la lectora la que nos avisó que se comunicaron con ella y le
dieron una solución, con lo cual quedó muy agradecida.

AFP le solicita llenar planillas
ROSA CÓRDOVA
ARGENTINA

En 1981me cambié al, entonces, nuevo sistema de pensiones y cinco
años después me fui a vivir a Argentina, país en el que hoy resido.
Solicité un Bono de Reconocimiento, pero me piden datos que yo no
recuerdo por la cantidad de años que han transcurrido. Además, debo
llenar unas planillas para enviar al IPS y no sé cómo hacerlo.

4
SOLUCIONADO Y ACLARADO.— De AFP Capital
establecieron una videollamada con la lectora para brin-

darle la asesoría respecto a la solicitud de Bono de Reconoci-
miento. “En esa instancia, le informamos que, para comple-
mentar los formularios, nos encontramos gestionando a tra-
vés del IPS el certificado de imposiciones correspondiente a
los períodos cotizados del sistema antiguo. Lo anterior, ya que
ella indicó no contar con el detalle, información esencial para
iniciar el trámite”. Finalmente, se comprometieron a realizar-
le seguimiento y a mantener el contacto. 

Aún no pagan cuota mortuoria
JORGE ABARZA

En septiembre falleció mi padre y acudimos a Dipreca para que nos
indicaran cuáles eran los trámites requeridos para solicitar la cuota
mortuoria de auxilio funcionario. Reunimos la documentación y envia-
mos todo a través del sitio web. Nos señalaron un plazo de pago de 40
días hábiles, pero a la fecha no tenemos ningún tipo de respuesta.

4
RESUELTO.— Pese a que remitimos este caso a Dipre-
ca, fue el lector quien nos escribió para contar que le

dieron una solución. 

No contrató esos canales de TV
VERÓNICA HASBÚN YANINE

DirecTV me cobra servicios que jamás he solici-
tado, por ejemplo HBO Max y Universal. Intenté
contactarlos desde septiembre y, cuando logré ha-
blar con un ser humano, me indicaron que desde el
mes siguiente a mi reclamo cesarían las suscripcio-
nes. ¿Qué pasa con los siete meses que pagué sin
haberlos contratado?

4
RESPUESTA.— DirecTV nos informó
que se contactaron con la lectora y resolvieron su solici-

tud a su entera conformidad. 

Sin arriendo por falla eléctrica
ELÍAS JADUE

Arriendo un local comercial en Recoleta que es mi único sustento;
sin embargo, desde el 2023, debido a una exigencia de Enel para reali-
zar un nuevo empalme eléctrico, no he podido ponerlo en renta nueva-
mente. En mayo de 2024 realicé este trámite y pagué $570.410. La
empresa se comprometió a realizar los trabajos en 90 días hábiles,
pero el plazo se cumplió en agosto y no hicieron nada. Desde entonces,
he recibido solo excusas y nuevas promesas.

4
SOLUCIONADO.— Enel indicó que revisó el caso y
realizaron los trabajos correspondientes, junto con ha-

bilitar la conexión requerida. 

No logra comunicarse
EMA GREBE AGUILÓ

Llevo horas llamando por teléfono y chateando por WhatsApp con
Movistar para que me renueven un descuento en mi plan. Por la app
dicen que debo hablar con un ejecutivo y cuando telefoneo me derivan
al chat y nuevamente todo vuelve a empezar, donde insisten en que
contacte a los teléfonos que no sirven. Supongo que es el sistema que
usan para que me aburra y cese en mi intento, pero no lo encuentro
justo ni adecuado. Es una falta de respeto hacia los clientes.

4
RESUELTO.— De Movistar dijeron que tras revisar el
caso contactaron a la lectora, a quien atendieron satis-

factoriamente. “Su caso fue regularizado y la clienta se mani-
festó conforme, porque se le entregó una solución”.

Lleva días sin teléfono fijo
PATRICIA SEGURA

Estoy sin teléfono fijo hace días. Me he comunicado con Gtd Man-
quehue en varias oportunidades, que quedó de solucionar el problema
en 24 horas y aún no lo resuelven.

4
SOLUCIONADO.— De Gtd señalaron al lector que el
área de planta externa realizó la reparación del servicio,

dejándolo operativo. Además, le realizaron un descuento por
el inconveniente en el servicio, el que se verá reflejado en la
boleta de abril. 

No atienden 
su reclamo

ADRIÁN L. PAGANI
Adquirí pasajes en Sky Airline por

$177.693, pero a los pocos días tuve
una situación compleja que me impide

viajar en las fechas programadas. Así
que revisé en el sitio web la forma de re-

tractarme y solicité la anulación. Recibí la
confirmación en que indicaban un plazo de res-

puesta de 10 días. Nunca contestaron.

4
SOLUCIONADO.— De Sky Airline —junto con lamen-
tar lo ocurrido— nos dijeron que “hemos tomado con-

tacto con el pasajero a quien se le entregó una respuesta favo-
rable a su requerimiento”.

Para sus cartas y foto-denuncias diríjase a la casilla 13D /
Santiago, o al correo linea.directa@mercurio.cl

En un contexto de constantes alzas en las
tarifas eléctricas, cada vez más hogares chi-
lenos buscan alternativas para reducir sus
cuentas de luz. Sin embargo, aún persisten
ciertos mitos sobre la instalación de paneles
solares que impiden que muchas familias
aprovechen sus beneficios.

José Luis Opazo,
vicepresidente de la
Asociación Chilena
de Energía So lar
(ACESOL) y CEO de
Ciudad Luz, empre-
sa especialista en la
instalación de pane-
les solares en el sec-
tor residencial en
Chile, desmiente las
creencias más co-
munes y explica por
qué la energía solar es una opción accesible y
rentable.

n MITO 1: “Los paneles solares son demasia-
do caros”.

Si bien en el pasado la instalación de pane-
les solares requería una alta inversión inicial,
hoy existen variadas alternativas de financia-
miento que permiten a los hogares acceder a
esta tecnología sin un gran desembolso. Hoy
los usuarios pueden optar por planes de pago
flexibles, que permiten hacer la instalación
sin inversión inicial y con ahorros en las cuen-
tas de la luz que, dependiendo del plan de fi-
nanciamiento que se adquiera, pueden llegar
al 100%. Lo anterior convierte a la energía so-
lar en una inversión asequible y rentable.

n MITO 2: “La instalación es complicada y
requiere grandes modificaciones en la
vivienda”.

La tecnología fotovoltaica ha avanzado
considerablemente, facilitando la instalación
de paneles solares de manera rápida y senci-

lla. Para ello, el mercado hoy
ofrece unos cotizadores residen-
ciales prácticos que permiten sa-
ber qué solución es más conve-
niente dependiendo de las ca-
racterísticas de la vivienda. Hoy
el proceso puede completarse en
pocos días sin necesidad de rea-
lizar grandes cambios estructu-
rales en la vivienda. Además,
empresas del sector, que garan-
tizan una instalación certificada
y segura.

n MITO 3: “El ahorro en energía
no es significativo”.

Los hogares que instalan pa-
neles solares pueden reducir
considerablemente su cuenta de luz,
con ahorros de hasta 100% en el con-
sumo eléctrico mensual. Ello, considerando
también que los excedentes de energía gene-
rados pueden inyectarse a la red, permitien-
do a los propietarios obtener créditos en sus
facturas de electricidad que permiten lograr
esos porcentajes de ahorro.

n MITO 4: “Para sectores de altos ingresos”.
Gracias a nuevas opciones de financia-

miento y modelos de pago accesibles, cada
vez más familias acceden a esta energía sin
necesidad de grandes ahorros previos. Ade-
más, los incentivos gubernamentales y pro-
gramas de apoyo facilitan su adopción en dis-
tintos segmentos socioeconómicos.

n MITO 5: “Los paneles solares no funcionan
en días nublados o en invierno”.

Si bien la eficiencia puede verse levemente
reducida en días con poca luz, los paneles so-
lares siguen generando energía incluso en
condiciones de nubosidad. Los sistemas mo-
dernos permiten almacenar la energía gene-
rada en baterías para usarla cuando hay me-

nos radiación solar, o si se corta
la electricidad.

n MITO 6: “Demasiado mantenimiento”.
Los paneles solares tienen un manteni-

miento mínimo. Solo requieren limpieza oca-
sional para eliminar polvo o residuos que
puedan reducir su eficiencia. Además, su vi-
da útil supera los 25 años, lo que los convierte
en una inversión con poco gasto adicional.

n MITO 7: “Mucho espacio en el techo”.
El espacio necesario depende del consumo

energético del hogar. Un sistema residencial
estándar puede instalarse en una superficie
reducida, adaptándose a distintos tipos de vi-
viendas sin problema. Con espacios de entre
15 a 20 metros cuadrados ya es posible insta-
lar sistemas que reduzcan considerablemente
la cuenta de la luz de las personas.

¿Es una opción real?

Mitos y verdades sobre 
la energía solar y el ahorro 
en las cuentas de la luz

Aspectos como la accesibilidad y costos son las
principales dudas entre los consumidores al
decidi la instalación de paneles solares. Experto
desmiente las creencias más comunes.

CONSUMO
Con espacios de entre
15 m2 a 20 m2, ya es
posible instalar
sistemas que
reduzcan
considerablemente la
cuenta de luz de las
personas.

cuencia, tales como: industrias
de construcción y servicios, lo
que se debe a la complejidad de
sus operaciones y la gestión de
grandes montos de dinero que,
junto con un ciclo económico ne-
gativo, genera desaceleración
económica, desprotegiendo a
las empresas y exponiéndolas a
prácticas ilícitas.

¿Cómo combatirlas?
Para ello se necesita utilizar

mecanismos más seguros:

* LA DIGITALIZACIÓN: de
las aprobaciones y validación
temprana de la información.
Esta práctica sugiere el uso de
softwares que gestionen fac-
turas en foma posterior a su
emisión, porque estos permi-

¿Sepa cómo evitar fraudes en los pagos que recibe su empresa?
* El SII detectó el uso de facturas falsas que habrían permitido una defraudación de
más de $440 mil millones entre 2023 y 2024, produciendo que en este último año se
bloquearan temporalmente las claves tributarias de al menos 27 mil RUT de empresas. 

Las facturas falsas pueden
presentarse de diversas for-
mas, ya que es posible deri-
varlas de algunas ideológica-
mente falsas, que no corres-
ponden a transacciones rea-
les y se presentan para
obtener financiamiento de
empresas de factoring. 

También por co-
rrupción interna de
empleados que estén
ejerciendo prácticas
fraudulentas o formen
parte de redes de ilíci-
tos (incluso ampliándo-
se y llegando a involu-
crar a inversionistas o
fondos completos de inver-
sión que terminan asumiendo
pérdidas).

Un informe sobre emisión de
facturas, que fue publicado en
septiembre del año pasado, dio
a conocer que las facturas
fraudulentas han aumentado
hasta en un 92% en 2024, al-
canzando un monto superior a
los $38 mil millones. 

“Este incremento obedece a
una mayor sofisticación de los
esquemas fraudulentos, princi-
palmente la evolución de las
redes de fraude, como empre-
sas de papel y patrones de
comportamiento tributario
agresivo en evasión de contro-
les”, indica Giovanni Medrano
Ríos, CEO de Flujolink.

También, son vulnerados sec-
tores específicos con mayor fre-

ten automatizar la recepción,
añadiendo clasificación y vali-
dación de estos documentos
en tiempo real y reduciendo
errores humanos, y el riesgo
de fraudes. Además, la inte-
gración con sistemas ERP co-
necta los procesos de cuentas

por pagar, garantizando
que las facturas coinci-
dan con órdenes de
compra.

* UNA VALIDACIÓN
TEMPRANA: esta con-

tiene la verificación de
autenticidad de los emiso-

res mediante cruces automá-
ticos con bases de datos de
clientes propios y/o contra
bases de datos oficiales, co-
mo el SII. La trazabilidad con
tecnología blockchain podría
asegurar que las facturas no
hayan sido alteradas desde su
emisión a través de una revi-
sión cruzada para comparar-
las (contratos y órdenes de
compara). Así se identifican
inconsistencias o emisiones
no autorizadas. 

“La implementación de es-
tas prácticas preventivas no
solo fortalece la transparen-
cia y eficiencia en la gestión
de facturas, sino que también
refuerza la confianza entre
las partes involucradas, con-
tribuyendo a un ecosistema
financiero más seguro y con-
fiable”, finaliza Medrano.

B A N C O  D E  D A T O S

Su hermana no puede firmar
Dominique Chauveau

Mi hermana Bárbara,
al momento de su de-
rrame cerebral (hace
casi 5 años), era dueña
de una mipyme. En un
p r i n c i p i o , c u a n d o
pensábamos que podía
sanar, seguimos pa-
gando y haciendo las
gestiones mensuales y
anuales con el SII; sin embargo, cuando los
doctores nos indicaron que los tratamientos no
funcionaron, empezamos a efectuar las dili-
gencias con el SII para cerrar su empresa. A la
fecha, hemos ingresado la información y envia-
mos un certificado que acredita su discapaci-
dad del 100%. No obstante, el servicio indica que
ella debe firmar los documentos. No puede; por
el nivel de daño que tiene es imposible.

RESUELTO.— Del SII se comunicaron con la lectora
para orientarla en su consulta y entregarle el acom-
pañamiento necesario para que pueda realizar el tér-
mino de giro de su hermana. “En términos generales,
todos los contribuyentes que terminan sus activida-
des comerciales deben comunicarlo formalmente al
SII, lo que se realiza en línea (www.sii.cl). Como par-
te del trámite, tienen que completar un formulario y
—dependiendo de sus características como contribu-
yentes—, también corresponde aportar anteceden-
tes que permitan acreditar que no mantienen situa-
ciones pendientes con el servicio, algunos de ellos, fir-
mados por el representante legal y contador”, seña-
lan. Y aclaran que en el caso particular de Bárbara, no
es necesario que ella firme ya que por su compleja
situación de salud tiene resolución de interdicción,
otorgada a su cónyuge. “Por este motivo, es su marido
quien debe firmar, actuando en su nombre o bien la
persona a quién él designe mediante poder para ha-
cerlo. Mantendremos la comunicación con la señora
Dominique para que pueda presentar la documenta-
ción pendiente y obtener el término de giro lo antes
posible, como requiere”, dijeron.
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